
 

Formulario recomendado para realizar las 

Propuestas, observaciones y sugerencias al Proyecto de Plan 
Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Ebro. 

Revisión de tercer ciclo (2021-2027) 

En consulta pública del 23 de junio al 22 de diciembre de 2021 

Información de contacto 

   

  

  

 

Nº de propuesta suya: 1 

Documento al que se refiere: Anejo 03 Usos y demandas 

Nº de página del pdf: 61 

Nº de párrafo: TABLA NUEVOS REGADÍOS 

 

Propuesta, observación o sugerencia: 

(Especificar con la mayor claridad y concisión el cambio que propone realizar en el documento) 

Incorporar el siguiente nuevo regadío: 
 
- ARAGON- Nuevos Regadíos Alcalá de Gurrea -1.320 ha. 
 

 

Justificación: 

(Para una adecuada valoración de la aportación se recomienda justificar la propuesta, observación o 

sugerencia y adjuntar toda la información y documentación que considere relevante) 

El Plan Nacional de Regadío (ED329/2002 de 5 de abril) desarrollado posteriormente a través del 
Decreto 43/2003 del Gobierno de Aragón, reconoce 1.320 ha. de Regadíos sociales a Alcalá de 
Gurrea en el programa de actuaciones con Horizonte 2008, que de acuerdo con su artículo 3.1.c) 
pretende llevar a cabo las transformaciones de pequeñas superficies de áreas desfavorecidas, en 
declive, o en proceso de despoblamiento, ubicadas fuera de las zonas regables ejecutadas o en 
ejecución y su finalidad se orienta a fijar población, crear y sostener empleo agrario y equilibrar el 
territorio.  
Por motivos ajenos a la voluntad del pueblo, las medidas contempladas con horizonte 2008 no se 
han ejecutado, y sin embargo Alcalá, a pesar de ser claro ejemplo de solidaridad interterritorial por 
contener en su Municipio la mayor parte del Embalse de la Sotonera, además de todas las 
infraestructuras y servidumbres que eso genera, no riega en su municipio nada más que 269ha 
que son las que forman parte de esta Comunidad de Regantes, dentro del Sector I de Monegros. 
 
Esta medida ha venido siendo contemplada y demandada desde el Plan Hidrológico de la Cuenca 

Nombre: José Eugenio Marín Atarés

Organización/Particular: AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GURREA

Correo electrónico / Dirección postal:

Propuesta, observación o sugerencia



 

del Ebro del 2002 y en los sucesivos, así como en las mesas de trabajos del Plan Hidrológico de la 
Cuenca del Gállego.  
Por tanto, el Plan Hidrológico del Ebro, debe de contemplar previsiones legales y dar cabida a una 
reserva de caudal suficiente para la transformación en regadío de las 1.320ha. que venían en el 
T.M. de Alcalá de Gurrea con independencia del momento en que efectivamente se lleve a cabo. 
 

 

Una vez relleno el formulario, remita el archivo Word a la dirección de correo electrónico 

chebro@chebro.es, con las siguientes palabras en el asunto: “Plan hidrológico tercer ciclo”, o bien 

por los medios habituales a la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo Sagasta 24-26, 50071 

Zaragoza. 

Se entenderá como fecha de presentación la fecha en que se realice el envío. 



  
Ayuntamiento de Alcalá de Gurrea 

 

Ayuntamiento de Alcalá de Gurrea 

C/ San Bartolomé, 11, Alcalá de Gurrea. 22282 Huesca. Tfno. 974250426. Fax: 974250426 
DIR L01220149 

 

ASUNTO: PROPUESTAS, OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AL PROYECTO 

DEL PLAN HIDROLÓGICO DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 

EBRO. REVISIÓN DE TERCER CICLO (2021-2027) 

 

 

Visto el Anuncio de la Dirección General del Agua del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico publicado en el Boletín Oficial del Estado 

nº 148 de fecha 22 de junio de 2021, por el que se inicia el período de consulta pública 

de los documentos titulados “Propuesta de proyecto de plan hidrológico”, “Propuesta de 

proyecto de plan de gestión del riesgo de inundación” y “Estudio Ambiental Estratégico 

Conjunto” referidos a los procesos de revisión de los citados instrumentos de 

planificación correspondientes a las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 

Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar y a la parte española de las 

demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental (en el ámbito de competencia de la 

Administración General del Estado), Miño- Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

 

Visto, en lo que se refiere a la propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Ebro, que el Plan Nacional de Regadíos (Real Decreto 

329/2002 de 5 de abril) desarrollado posteriormente a través del Decreto 43/2003 del 

Gobierno de Aragón, reconoce 1.320 Has. de regadíos sociales a Alcalá de Gurrea en el 

programa de actuaciones con Horizonte 2008, que de acuerdo con su artículo 3.1.c.) 

pretende llevar a cabo las transformaciones de pequeñas superficies de áreas 

desfavorecidas, en declive, o en proceso de despoblamiento, ubicadas fuera de las zonas 

regables ejecutadas o en ejecución y su finalidad se oriente a fijar población, crear y 

sostener empleo agrario y equilibrar el territorio. (Se acompaña en archivo adjunto al 

presente escrito copia de dicha normativa). 

 

Visto que por motivos ajenos a la voluntad del pueblo, las medidas contempladas 

con horizonte 2008 no se han ejecutado, y sin embargo Alcalá de Gurrea, a pesar de ser 

claro ejemplo de solidaridad interterritorial por contener en su municipio la mayor parte 

del Embalse de la Sotonera, además de todas las infraestructuras y servidumbres que eso 

genera, no riega en su municipio nada más que 269 has., dentro del Sector I de Monegros. 

 

Visto que esta medida ha venido siendo contemplada y demandada desde el Plan 

Hidrológico de la Cuenca del Ebro del 2002 y en los sucesivos, así como en las mesas de 

trabajo del Plan Hidrológico de la Cuenca del Gállego. (Se acompaña en archivo adjunto 

al presente escrito diferente documentación acreditando la demanda para la 

transformación en regadío de las 1.320 has. contempladas).  

 

Visto que, si bien no se ha llevado a cabo la construcción del pantano de 

Biscarrués en el sistema del río Gállego, sí que se ha materializado la construcción del 

pantano de Almudévar, lo que ha aumentado la capacidad de regulación del sistema, 

hecho que permitirá atender la demanda de este T.M.  del Alcalá de Gurrea para la 

transformación en regadío de 1.320 has. contemplado en el Plan Nacional de Regadíos. 
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Ayuntamiento de Alcalá de Gurrea 

C/ San Bartolomé, 11, Alcalá de Gurrea. 22282 Huesca. Tfno. 974250426. Fax: 974250426 
DIR L01220149 

(Se acompaña en archivo adjunto al presente escrito documentación relativa a los 

diferentes acuerdos adoptados por la Comunidad General de Riegos del Altoaragón). 

 

Visto que en este municipio de Alcalá de Gurrea existe un compromiso para 

constituir una nueva Comunidad de Regantes y su integración en la Comunidad General 

de Riegos del Altoaragón para la transformación en regadío de las 1.320 has. 

anteriormente indicadas. 

 

Por todo ello, este Ayuntamiento de Alcalá de Gurrea,  

 

SOLICITA: 

 

Que el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Ebro contemple las 

previsiones legales anteriormente citadas y que por tanto dé cabida a una reserva de 

caudal suficiente para la transformación en regadío de 1.320 has. que venían 

contempladas en el T.M. de Alcalá de Gurrea, mediante la incorporación de  

 

- ARAGON: Nuevos regadíos Alcalá de Gurrea.- 1.320 Has. 

 en el “Anexo 03 Usos y demandas” de dicha Propuesta de Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Ebro. 

 

 

En Alcalá de Gurrea, a 22 de diciembre de 2021 

 

El Alcalde 

 

 

 

Fdo.: José Eugenio Marín Atarés 
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